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Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

Pongo a su conocimiento para los fines consiguientes, que con fecha 08 de diciembre 
del 2010, mediante Escritura Pública en la Notaria del Cantón Rumiñahui, ante el 
Doctor Carlos A. Martínez Paredes, se realizó la Cesión de Participaciones de la 
empresa Figosweet Cía. Ltda., escritura pública que adjunto a la presente. 

ntame 
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vier Alberto Ruales Donoso- 

Gerente General 

Figosweet Cia Ltda 

  
Zaruma 100 y Av. Rumiñahui — Sangolquí, Ecuador - Telf.: 2333-763
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10 dos —mil-diez—ante miel. 
AFAVOR 

11 Decter —CARLOS 

12 JAVIER ALBERTO RÚALES MARTINEZ PAREDES 

  

DONOSO Y OTROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

14 comparecen por-una parte en 

CUANTIA: USD 400 . 
15 calidad de -cedentes los 

41 
16 DE-POS COPIAS. señores: los cónyuges: 

17 CRISTIAN ANDRÉS 
E.C. | 

18 RUALES DONOSO Y 

19 112836 CRISTINA CHIRIBOGA 

20 144] MANSFITEL, de estado civil 

21 casados, por sus propios y personales derechos; JORGE ADRIÁN 

22 RUALES DONOSO y GABRIELA SOLAH FERRI, de estado civil 
  

jercamón Casados, por sus propios y personales derechos, y, por otra parte en 
  Notar fade 

Rlemiñohoi 
Jo ASIA 1 

calidad de cesionarios los señores JAVIER ALBERTO RÚALES 
  

DONOSO, MARÍA TERESA DONOSO GARCÍA. de estado civil 
  

  casado. por sus propios y personales derechos y el señor JORGE 
  

  

teria pe ADRIÁN RUALES DONOSO como representante legal de 
      28 ECUASOPORT S.A. Según costa del nombramiento que se agrega 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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como habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
s 

  

  

Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha; hábiles y 
  

capaces cual en derecho se requiere para comparecer en esta clase de 
  

acto. Advertidos que fueron los comparecientes por mí el Notario de 
  

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 
  

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 
  

otorgamiento de la misma, sin coacción, amenazas, temor reverencial 
  

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 
  

texto de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 
  

transcribo a continuación es el siguiente: Señor Notario: En el 
  

Registro de Escrituras Públicas asu cargo, sírvase incorporar una de 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía FIGOSWEET Cía. 
  

Ltda-, al tenor da las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 
  

Comparecientes,- Comparecen a la celebración del presente contrato 
  

por una parte, como Cedentes los cónyuges: CRISTIAN ANDRÉS 
  

RÚALES DONOSO Y CRISTINA CHIRIBOGA MANSFIEL, de 
  

estado civil casados, por sus propios y personales derechos; JORGE 
  

ADRIÁN RUALES DONOSO y GABRIELA SOLAH FERRI, de estado 
  

civil Casados, por sus propios y personales derechos, y por otra, en 
  

calidad de Cesionarios, los señores JAVIER ALBERTO RÚALES 
  

DONOSO, MARÍA TERESA DONOSO GARCÍA , de estado civil 
  

casado , por sus propios y personales derechos y el señor JORGE 
  

ADRIÁN RÚALES DONOSO como representante legal de 
  

ECUASOPORT S.A, Los comparecientes son de nacionalidad 
  

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 
  

legalmente para contratar y obligarse. SEGUNDA.- Antecedentes, - 
    A) La compañía FIGOSWEET Cía. Ltda. se constituyó mediante 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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de enero del dos mil cuatro, B) La Junta General Extraordinaria de 
  

  
Socios de la compañía, celebrada el día trece de septiembre del dos 

mil diez, con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó a 
  

los socios: Cristian Andrés Rúales Donoso a ceder la totalidad de sus 
  

participaciones, a favor del señor Javier Alberto Rúales Donoso en 
  

un número de doscientos ochenta participaciones y de la señora 
  

María Teresa Donoso García un número de ochenta participaciones; 
  

y, Jorge Adrián Rúales Donoso a ceder la totalidad de sus 
  

  

participaciones a favor de la Empresa ECUASOPORT S.A., esto es 

cuarenta participaciones. TERCERA.- Transferencia de 
  

Participaciones.- Con los antecedentes expuestos, los comparecientes 
  

  

17 

18 

cónyuges Cristian Andrés Rúales Donoso y Cristina Chiriboga 

Mansfiel ; Jorge Adrián Rúales Donoso y Gabriela Solah Ferri, con 
  

autorización de la Junta General Extraordinaria de Socios, ceden en 
  

venta real y efectiva las CUATROSCIENTAS participaciones que 
  

19 poseen en la compañía y que constituyen la totalidad de estas, en la 
  

20 compañia FIGOSWEET Cía. Ltda., a favor del señor Javier Alberto 
  

21 
  

22 

Rúales Donoso, DOSCIENTOS OCHENTA participaciones, y a la 

señora María Teresa Donoso García OCHENTA participaciones, de 
  

NÁRri 
la Empresa ECUASOPORT S.A cuarenta participaciones, con todos 
  

KR 
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los derechos inherentes a las mismas, de conformidad con la copia 
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1 certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria de socios que 
  

  se agrega. CUARTA.-Aceptación.- Las partes aceptan la 
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28 contrato. QUINTA.- Precio.- El precio de la cesión de las     
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participaciones objeto de este contrato es del de 

CUATROSCIENTOS DOLARES, cantidad que los cedentes declaran 
  

haberlos recibidos de parte de los cesionarios en moneda de curso 
  Y 

legal y a satisfacción SEXTA.- Inscripción y Marginación,- Las 
  

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener, que la de la 
  

presente escritura de cesión, se siente razón al margen de la 
  

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, asi 
  

como al margen de la matriz de la escritura de constitución, 
  

SÉPTIMA.- Documentos habilitantes.- Se acompaña copia del 
  

Acta de la Junta General de Socios, en la que consta la autorización 
  

unánime del capital social para que se efectúe esta cesión de 
  

participaciones .- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por 
  

la Doctora Carmen Jaramillo, con matricula Profesional del Colegio 
  

de Abogados de Pichincha, número seis nueve siete cuatro.- Los 
  

comparecientes me presentan sus respectivos documentos de 
  

identidad.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 
  

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y 
  

leída que les fue íntegramente a los comparecientes por mi el 
  

Notario en todo su contenido se afirman y ratifican para constancia la 
  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FIGOSWEET 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Sangolquí, hoy lunes 13 de Septiembre del dos mil diez, a las diecisiete horas 

en el local de la compañía calle Zaruma 100 y Av. General Rumiñahui de esta ciudad de 

Sangolquí, se reúnen en Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía FIGOSWEET 

Cía. Ltda. 

Intervienen como Presidente el señor Luis Fernando Adrián Ruales Concha y como Secretario 

el Gerente General el señor Javier Alberto Ruales Donoso. 

Verificada la asistencia y encontrándose presente la totalidad del capital suscrito los presentes 

resuelven unánimemente celebrar la Junta General Extraordinaria de Socios, según lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y los Estatutos sociales de la Compañía. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración los puntos a tratarse en 

el Siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA DE LA JUNTA EXTRAORDIANRIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

IGOSWEET cía. Ltda. DEL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. 

PUNTO UNICO: Cesión de Participaciones de los señores Cristian Andrés Ruales Donoso y 

Jorge Adrián Ruales Donoso/a favor de Javier Alberto Ruales Donoso,- y María Teresa 

Donoso García. 

PRIMERO: El señor Gerente General da lectura a la convocatoria y expone que es voluntad de 

los socios Cristian Andrés Ruales Donoso ceder la totalidad de sus participaciones, a favor de 

los señores: Javier Alberto Ruales Donoso en un número de 280 participaciones y de la señora 

María Teresa Donoso García un número de 80 portepaciones Y Jorge Adrian Ruales Donoso 

ceder la totalidad de sus participaciones a favor de la empresa Ecuasoport S. A esto es un 

número de 40 participaciones, 

Se solicita un réceso para deliberar antes de la votación respectiva, sobre el punto único del 

orden del día. 

Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital social de la compañía, 

la Junta general Extraordinaria de socios resuelve: a) Autorizar al señor Cristian Andrés Ruales 
otaria del Cantó o. . a . 

Dontosa ta cesión de 280 participaciones a favor del señor Javier Alberto Ruales Donoso y de 80 

a favor del señora María Teresa Donoso Garcia de un valor de un dólar cada    
De. Vorlos Martínez Paredes
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Se autoriza un receso para la redacción del Acta y se autoriza al señor Gerente General para 

que entregue copia de esta Acta Al Notario para su respectivo trámite. 

Por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la misma que para constancia es suscrita por 

todos los socios asistentes al pie de la misma. 

Siendo las 20h00 el Señor Presidente, da por concluida la presente Sesión. 

Sr. Luis Adrian Ruales Concha 

PRESIDENTE 

ZA A l 

Sr. Jorge Adrian Ruales Donoso 

Sr. Cristian Andrés Ruales Donoso 

SOCIO E 

un >, 

soci 

? 

r.Javier Albert téíles Donoso 

CRETARIO-Gerente General.
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Quito, 30 de abril del 2010 

Señora 

Gabriela Solah Ferri 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de ECUASOPORT S.A., reunida el día de hoy, tuvo a bien reelegirle 

PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario de Dos años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de ECUASOPORT S.A., le corresponde 

al Gerente General, quien actuará con su sola firma. Usted reemplazará al Gerente 

General de la Compañía, en caso de falta, ausencia o impedimento del mismo, 
asumiendo en tal caso todas sus funciones y atribuciones. Los deberes y atribuciones 

que le corresponden en su calidad de PRESIDENTE se encuentran detallados en el 
artículo décimo segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

ECUASOPORT 5.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, el 25 de 

noviembre del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil el 7 de diciembre del 2004. 

Sírvase aceptar este nombramiento al pié de la presente. 

Atéftamente 

ES! 
Jorge Ruales 
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RAZON: Acepto la designación de PRESIDENTE de ECUASOPORT S.A. Quito, 30 

de abril del 2010 

un esta fecha queda inscrito el ¡presente 
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Notaría del Cantón 

debidamente firmada y sellada, en la ciudad San; . 
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NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Dr Carlos Menínez Paredes 

Dr Carlos Meuéses Paredes



Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía “FIGOSWEET 

CIA. LTDA.”, celebrada en esta notaria con fecha trece 

de enero del año dos mil cuatro, tomé nota de la 

presente Cesión de Participaciones.- sellada y firmada 

en Quito, veinte y dos de Junio del año dos mil once. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CAMTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 181 DEL REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de enero del dos mil cuatro, fs. 144 vta, tomo 135, 

correspondiente a la compañía “ FIGOSWEET CIA. LTDA.” lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, veintisiete de junio de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

 


